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Ciudad de México,a04 de julio de20L9

oFICIo No. SG/DGfyEL/RP Al ALC / 00s53 /20L9

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTíN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Yelâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio ALCA/C4175/20t9 de fecha 0L de julio de 201,9, signado por el C.

José MuñozVega, Coordinador de Asesores de la Alcaldesa de lztapalapa, mediante
el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido po5"epP.oder Legislativo
de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDSPOPAH#ft¡86/2019.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. %åtl*iî'.'
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C.c.c.e.p.- Lic. limena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SCCDMX. En atención a los folios:
1580/13 1 5

C. losé Muñoz Vega, Coordinador de Asesores de la Alcaldesa de Iztapâlapa.
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Giudad de llléxico, lo de iulio de 2019
ALCA,CAí7512019

Asunto: Respuesta al oficio tUlDSPOPArCSPr0486t20l9

Lrc. Lurs cusrAvo vELA sÁ¡¡cnez
DrREcroR GENERAL ¡uRiolco y DE ENLAcE LEGtsLATtvo
DE LA sEcRETAnír oe coBrERNo DE LA ctuDAD DE uÉxlco
PRESENTE

Por instrucciones de la alcaldesa de láapalapa Lic. Clara Marina Brugada Molina, se

informa lo siguiente con relación al punto de acuerdo identificado con el número de oficio

MDSPOPA/CSP/0486/2019, aprobado por el H. Gongreso de la Ciudad de México el dia 12

de febrero de 2019, donde se exho¡ta a los 16 Titulares de las Alcaldías de la Ciudad de

México, para que en términos del aftículo 35 de la Ley de Aguas de la Ciudad de México, se

implemente el uso de mingitorios srn agua en fodas las oficinas p(tblicas de la Ciudad de

México.

La Alcaldía de lztapalapa enfrenta una grave crisis en el suministro de agua. En esta

demarcación, cada mes se realizan aproximadamente 400 viajes de pipas para atender el

desabasto de agua, lo cual equivale a suministrar cuatro millones de litros de agua

mensualmente. Esta situación hace urgente la toma de medidas de ahorro y concientización

del cuidado del agua.

La actual administración se compromete con esta causa tomando medidas en pro del

medio ambiente y subrayando la importancia de crear responsabilidad ambiental entre los

habitantes de esta demarcación mediante la instalación de mingitorios sin agua en sus

oficinas públicas.

El uso de mingitorios secos genera una considerable reducción del gasto de agua y

tiene como consecuencia un significativo ahorro económico y es amigable con el ambiente:

un mingitorio tradicional gasta entre 250,000 y 300,000 litros de agua al año, lo que

equivale a
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15 pipas de 20,000 lts que pueden ser distribuidas diariamente. Asimismo, el uso de

mingitorios secos propicia un sentido de responsabilidad ecológica en los usuarios del

sanitario en relación con el manejo apropiado de los desperdicios y el cuidado del agua. Los

mingitorios secos son dispositivos que no necesitan agua para su funcionamiento: trabajan

con un filtro que retiene la sedimentación dé los residuos, para evitar la obstrucción de las

tuberías; son higiénicos y evitan malos olores.

Al respecto, la Alcaldía de lztapalapa informa que su Dirección General de Obras y

Desarrollo Urbano ha instalado 10 mingitorios secos en los sanitarios de hombres que se

encuentran en el Campamento Aculco, ubicado en Lateral de Río Churubusco y Eje 6 Sur,

colonia San José Aculco. Los mingitorios secos se irán instalando progresivamente en las

demás oficinas de la Alcaldía de lztapalapa.

Sin otro particular, la ocasión para enviarle un cordial saludo
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